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PROGRAMA 

 

 

 Introducción y finalidad de la reforma de la LECr. 
Crítica de la instrucción penal con víctimas menores 
de edad y su evolución hasta la presente Ley 
Orgánica. Artículos modificados. Declaraciones del 
menor y las dispensas de denunciar y declarar. 

 

 El desarrollo humano y el funcionamiento de la 
memoria; la extracción de recuerdos; contaminación, 
sugestionabilidad y psicología del menor, víctima, a 
“escuchar”.    

 

 La entrevista forense: protocolos; entrevistas 
exploratorias e investigativas; modelo integrativo 
Barnahus (en proceso de implantación en la 
Comunidad Autónoma Vasca); especialistas 
intervinientes, su formación y funcionamiento. 
Proyección de la formación necesaria en los letrados 
intervinientes. 

 

 Problemáticas en la obtención del testimonio de 
menores, valoración judicial de la prueba y desarrollo 
de la entrevista integrativa Barnahus en Tarragona. 

 

 La obtención y valoración psicológica forense del 
testimonio infantil y de personas con discapacidad 
intelectual en la CAPV. 

 

 

 
Lugar: Salón de actos del ICABizkaia 

Rampas de Uribitarte, 3. Bilbao 
 
Derechos de inscripción:  

20,00 € Colegiados/as ICABizkaia 
35,00 € otros profesionales  
 

 
Inscripción 

 

La L.O. 8/21 proyecta los tratados 
internacionales sobre los derechos del 
niño y su protección en distintos ámbitos 
de nuestro ordenamiento jurídico, 
conteniendo, entre otras, importantes 
reformas del Código Penal, Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Código Civil. 

 

 

En el presente taller se analizará la 
reforma procesal penal que rompe el 
paradigma de la prueba del testimonio 
del menor practicada en el plenario, en 
favor de una generalización de la prueba 
preconstituida que, en fase de 
instrucción, recoge el testimonio del 
menor, pero ahora dentro de un 
estudiado marco ambiental y relacional, 
formado por especialistas y utilizando 
criterios sobre la deposición del 
testimonio basados en la evidencia 
científica.  

 

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=748

